
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Santa Rosa de Cabal, Veinte (20) de Abril  del dos mil 

veintitres  (2023), Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de la referencia 

informándole que se presentó informe del secuestre CIELO MAR TAVERA 

RESTREPO, SIRVASE PROVEER.  

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
Santa Rosa de Cabal, Veinte (20) de Abril  del dos mil veintitres  (2023) 
 
SUSTANCIACIÓN.  
Radicado Nº666824003002-2022-00556-00 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA 
CUANTÍAANDRES VELASQUEZ vs GLORIA INES GOMEZ MARTÍNEZ. 
 
Visto el informe secretarial anterior, se incorpora y se pone en conocimiento el 
informe presentado por CIELO MAR TAVERA RESTREPO. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado N° 066 del 21-04-2023 
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